
CONSOLIDADO NACIONAL DE LA EVALUACIÓN REALIZADA CON CORTE A 31 DE MARZO DE 2009 DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO SUSCRITOS CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

OBJETIVO GENERAL

Consolidar los niveles de cumplimiento y avance a 31 de Marzo de 2009 de las metas del plan de mejoramiento suscrito por la Fiscalía General de la Nación –FGN-, con la Contraloría General de la República.
Se entiende por Nivel de Cumplimiento el resultado de la sumatoria de los puntos obtenidos por las metas cuyo plazo de ejecución se encuentra vencido, dividido por el puntaje base para la evaluación del cumplimiento del plan de mejoramiento, conforme a la formula definida por la Contraloría General de la República –CGR-; es decir, este nivel se calcula únicamente con las metas que se encuentran vencidas en su plazo a la fecha de la evaluación.

El Nivel de Avance se refiere al resultado de la sumatoria de los puntos obtenidos por las metas del plan, dividido por el puntaje base para la evaluación del avance, de acuerdo con la formula definida por CGR; es decir, este nivel tiene en cuenta absolutamente todas las metas, independientemente que se encuentren vencidas en su plazo o no.

ALCANCE 

Se circunscribe a consolidar los avances reportados por los servidores públicos responsables de la ejecución de las acciones y metas de mejoramiento; así como el resultado del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno, de los planes de mejoramiento suscritos con la CGR en diecinueve (19) Direcciones Seccionales y el Nivel Central de la Fiscalía General de la Nación, determinando como fecha de corte el 31 de Marzo de 2009.

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE CONSOLIDACION

La Oficina de Control Interno desarrolló el aplicativo denominado “Sistema de Administración de Planes de Mejoramiento”, el cual se constituye no solamente en un instrumento de autocontrol para las áreas y funcionarios a cargo de las acciones y metas concertadas con la C.G.R., sino como medio que permite hacer mas visible la gestión e interacción con la ciudadanía, servidores de la Fiscalía y organismos de control.

El aplicativo consolida los planes de mejoramiento de las seccionales de: BARRANQUILLA, BOGOTA, BUCARAMANGA, CALI, CARTAGENA, CUCUTA, CUNDINAMARCA, IBAGUE, MANIZALES, MEDELLIN, NEIVA, PASTO, PEREIRA, POPAYAN, QUIBDO, SANTA MARTA,  SINCELEJO, TUNJA, VILLAVICENCIO  y el NIVEL CENTRAL de la FGN.

El sistema agrupa por temas, las acciones y metas comprometidas por cada Dirección Seccional, las cuales son consolidadas de acuerdo con los criterios del organismo de Control Fiscal, con el fin de determinar el nivel de avance y cumplimiento del plan en cada una de ellas; finalmente, los resultados por Dirección se agrupan en un tablero de control que arroja los resultados totales para la entidad.

En el sistema se observan los tableros de control de las diferentes Seccionales y el Nivel Central, cada uno de los cuales agrupa el tema observado, número de metas, plazo en semanas, niveles de avance y cumplimiento, alerta y las observaciones, así:

TABLERO DE CONTROL POR SECCIONAL Y NIVEL CENTRAL
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En cada uno de los tableros se estableció un sistema de alertas a manera de semáforo, que permite identificar el estado de avance y cumplimiento con base en los siguientes criterios: rojo para un nivel de cumplimiento incipiente 0-70%, amarillo corresponde a un nivel de cumplimiento satisfactorio 71-90%, verde indica un nivel de cumplimiento excelente 91-100% y azul indica que no es posible determinar nivel de cumplimiento porque las metas de la seccional aún no han vencido en su plazo.

Así mismo, en el aplicativo se encuentra un TABLERO DE CONTROL CONSOLIDADO, que agrupa cada uno de los resultados generales de los tableros de control por cada Seccional y Nivel Central, con el fin de obtener el resultado a nivel nacional de los planes de mejoramiento, así:
TABLERO DE CONTROL CONSOLIDADO

Consolidado Nacional de la evaluación sobre el avance del plan de mejoramiento
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En el tablero consolidado, el sistema de alertas para cada meta se elaboró con base en los siguientes criterios: rojo para un nivel de cumplimiento incipiente 0-70%, amarillo corresponde a un nivel de cumplimiento satisfactorio 71-90%,  verde indica un nivel de cumplimiento excelente 91-100% y azul indica que no es posible determinar nivel de cumplimiento porque las metas de la seccional aún no han vencido en su plazo.

Estos criterios se estipularon, teniendo en cuenta que para la Contraloría General de la República, incumplimientos iguales o superiores al 30% están sujetos a sanción.

RESULTADOS DE LA EVALUACION

Desarrollados los procedimientos de evaluación descritos anteriormente, se determinó que el consolidado nacional del plan de mejoramiento reflejó un Nivel de Cumplimiento Incipiente, lo cual significa que la ejecución a Marzo de 2009 se ha cumplido en un 53.87%, de lo cual es importante señalar: 

De los veinte (20) planes  de mejoramiento a nivel nacional conformados por quinientas veinticuatro (524) metas, el 30% de los planes (6) con doscientas cuarenta y cuatro (244) metas, que corresponden al Nivel Central y cinco seccionales tienen un NIVEL DE CUMPLIMIENTO EXCELENTE; el 15% de los planes (3) con nueve (9) metas que corresponde a tres (3) seccionales tiene un NIVEL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO; el 35% de los planes (7) con  ciento seis (106)  metas correspondientes a siete (7) seccionales presenta un NIVEL DE CUMPLIMIENTO  INCIPIENTE; y  el 20%  de los planes (4) con  ciento sesenta y cinco (165) metas correspondiente a cuatro (4) seccionales le aparece un NIVEL DE AVANCE NO APLICA toda vez que el término de ejecución no se ha cumplido.    

Es importante precisar, respecto a la ejecución de algunas metas que tiene el término  de cumplimiento  vencido,  lo siguiente: 
Nivel Central: Algunas metas que no se han cumplido son: 
1. Gestiones Misional: hay una (1) sola meta la cual tiene como período de ejecución el 01 de noviembre de 2009 y al 31 de enero de 2010.
2. Contratación: hay una (1) meta relacionada con jornadas de capacitación a treinta seccionales sobre gestión documental. A la fecha se han capacitado a nueve seccionales que corresponde al 30% de la meta; su periodo de ejecución finaliza el 30 de junio de 2009. Hay dos metas relacionadas con el Manual de Contratación, las cuales no se han cumplido y el término de vencimiento era de noviembre de 2008. 
3. Gestión del Talento Humano: hay cuatro (4) metas con un nivel de avance incipiente, que se encuentran en ejecución y tienen fecha de vencimiento del 30 de diciembre de 2009. 
4. Manejo de Recursos Físicos: hay dos (2) metas relacionadas con el mismo hallazgo correspondiente a la contratación de un estudio técnico para determinar la capacidad de carga estructural de la bodega donde funciona la Seccional Bogotá, las cuales no se han cumplido y tenían un término de vencimiento en agosto y octubre del 2008. Hay una meta relacionada con mantener actualizada la información entre almacén, inventarios y transportes, realizando diez (10) cruces de información, de los cuales a la fecha se han ejecutado cinco (5). La fecha de vencimiento es el 1 de junio de 2009.
5. Manejo Presupuestal y Contable: Hay una (1) meta relacionada con el manual de contratación que a la fecha no se ha ejecutado, ya que el manual se encuentra en elaboración. Esta meta tenía como fecha de vencimiento el 30 de noviembre de 2008. Hay dos (2) metas relacionadas con mantener actualizados entre almacén, inventarios y transportes, los inventarios y registros de varios vehículos, que se encuentran en ejecución y tienen como tiempo de vencimiento junio y agosto del 2009.
6. Control Interno
: Hay veintiun (21) metas que no se han cumplido, de las cuales seis (6) se cumplen en enero de 2010, ocho (8) en diciembre de 2009, dos (2) en junio de 2009, dos (2) en abril de 2009, tres (3) que no se han cumplido y vencían en febrero y marzo de 2009. 
7. En el tema de Otros: Hay una (1) meta que está relacionada con el manual de contratación el cual a la fecha no está terminado y tenía como tiempo de vencimiento el 30 de mayo de 2008. Por otra parte, hay dieciocho (18) metas que se encuentran en ejecución y el término de vencimiento es el 31 de diciembre de 2009. 
Barranquilla: En el tema de Manejo de Recursos Físicos hay tres (3) metas, de las cuales hay dos (2) en ejecución y una (1) con el término vencido.

Bucaramanga: En el tema Manejo Presupuestal y Contable existen dos (2) metas vencidas y sin cumplir cuyos objetivos buscaban la implementación de un módulo para el manejo de moneda extranjera, así como también un módulo para el registro de contratos de prestación de servicios en cuentas de otras responsabilidades contingentes.  
Bogotá: En el tema Manejo de Recursos Físicos, están pendientes por cumplir dos (2) metas relacionadas con la determinación probatoria de los bienes, las cuales se desarrollaran durante todo el año 2009 por parte de la Dirección Seccional de Fiscalías.  

Cali: En manejo de Recursos Físicos quedan siete (7) metas por cumplir, cuya fecha de ejecución expiró en el 2008. Frente a las metas del tema Gestión de Talento Humano, quedan cinco (5) metas pendientes con término de cumplimiento vencido, puesto que finalizaban en el 2008.
Cundinamarca: En Manejo de Recursos Físicos hay siete (7) metas y en Gestión de Talento Humano cinco (5) metas por cumplir cuya fecha de ejecución expiró en el 2008 y su nivel de avance es incipiente.
Cúcuta: En Manejo de Recursos Físicos hay dos (2) metas, en Contratación una (1) y en Gestión Misional una (1) que se encuentran en ejecución y su fecha de vencimiento es  el 31 de diciembre del 2009.
Ibagué: En Manejo de Recursos Físicos hay doce (12) metas que están vencidas y no se han realizado y dos (2) que se vencen una (1) en abril y otra en diciembre de 2009. En Contratación hay veinte (20)  metas de las cuales seis (6) se vencieron en 2008 y catorce (14) se vencen en julio de 2009. Gestiones Misionales hay sesenta y seis (66) metas de las cuales solo una está vencida. Control Interno hay tres (3) metas que se vencieron en diciembre de 2008 y tres (3) en período de ejecución. En el tema de Otros  hay dos (2) metas que se vencieron en diciembre de 2008 y quedan seis (6) en período de ejecución. 
Medellín: las metas relacionadas con Gestión de Talento Humano (4); Manejo de Recursos Físicos (6); Contratación (2); Control Interno (4); Dirección y Planeación Corporativa (6) y otros (7); tiene término de ejecución vencido, y no registran nivel de avance. 
Neiva: Hay tres (3) temas: Control Interno, Manejo Presupuestal y Contable y Manejo de Recursos Físicos, que tienen nivel de avance incipiente y el término de ejecución vencido. 

Pasto: Las metas que presentan nivel de avance incipiente, se encuentran dentro del período de ejecución conforme a los plazos previstos. 
Pereira: No se registran observaciones, en atención a que el Auditor Delegado de la seccional, para la fecha de la evaluación está incapacitado por enfermedad.
Popayán: Las metas que tienen nivel de avance incipiente, se encuentran dentro del período de ejecución conforme a los plazos previstos. 
Tunja: En el tema de  Manejo Presupuestal y Contable hay dos (2) metas,  en Control Social una (1), en Manejo de Recursos Físicos ocho (8) y en Control Interno once (11), que no se han cumplido y tiene el término de ejecución vencido. 

Villavicencio: La Seccional viene dando cumplimiento a las directrices dadas para cumplir con las acciones tomadas como correctivos de los diferentes hallazgos presentados por la CGR, dentro del período de ejecución conforme a los plazos previstos. 
Todo lo anterior se detalla en el cuadro resumen 1.

El Nivel de Avance a 31 de marzo de 2009 del plan de mejoramiento fue del 32.90% como se detalla en el cuadro resumen 2. 

Anexo a este informe se presenta el Tablero de Control Consolidado de la entidad, Nivel Central  y por Seccionales a Marzo 31 de 2009, en el cual se informan por temas los Niveles de Cumplimiento y Avance del plan de mejoramiento vigente de la Fiscalía General de la Nación.

CUADRO RESUMEN No.1

NIVEL DE CUMPLIMIENTO

	NIVEL DE
CUMPLIMIENTO
	A 31 de Marzo de 2009

	
	No.
PLANES
	No. METAS
	%
	SECCIONAL

	EXCELENTE
90.1 - 100
	6
	1
	100,00%
	CARTAGENA 

	
	
	7
	100,00%
	SINCELEJO 

	
	
	19
	95,71%
	POPAYAN

	
	
	5
	92,73%
	MANIZALES

	
	
	14
	92,16%
	PASTO

	
	
	198
	90,85%
	NIVEL CENTRAL 

	SATISFACTORIO
70.1 - 90
	3
	2
	81,23%
	QUIBDO

	
	
	3
	75,00%
	VILLAVICENCIO

	
	
	4
	70,94%
	BOGOTA

	INCIPIENTE
0 - 70
	7
	30
	57,18%
	CALI

	
	
	14
	51,19%
	NEIVA

	
	
	11
	49,74%
	CUNDINAMARCA

	
	
	14
	49,54%
	PEREIRA

	
	
	3
	32,54%
	BUCARAMANGA

	
	
	6
	25,00%
	BARRANQUILLA

	
	
	28
	12,06%
	TUNJA

	NO APLICA
	4
	4
	N/A
	CUCUTA

	
	
	120
	N/A
	IBAGUE

	
	
	39
	N/A
	MEDELLIN

	
	
	2
	N/A
	SANTA MARTA 

	TOTALES
	20
	497
	53,87%
	 


CUADRO RESUMEN No.2

NIVEL DE AVANCE
	NIVEL DE
AVANCE
	A 31 de Marzo de 2009

	
	No.
PLANES
	No. METAS
	%
	SECCIONAL

	EXCELENTE
90.1 - 100
	3
	1
	100,00%
	CARTAGENA 

	
	
	7
	100,00%
	SINCELEJO

	
	
	5
	92,73%
	MANIZALES 

	SATISFACTORIO
70.1 - 90
	4
	19
	81,23%
	QUIBDO

	
	
	2
	75,27%
	POPAYAN

	
	
	3
	75,00%
	VILLAVICENCIO

	
	
	4
	70,94%
	BOGOTA

	INCIPIENTE
0 - 70
	12
	30
	57,18%
	CALI

	
	
	198
	55,10%
	NIVEL CENTRAL 

	
	
	14
	51,99%
	PASTO

	
	
	14
	44,92%
	NEIVA

	
	
	3
	32,54%
	BUCARAMANGA

	
	
	11
	30,37%
	CUNDINAMARCA

	
	
	4
	19,40%
	CUCUTA

	
	
	6
	16,68%
	BARRANQUILLA

	
	
	14
	13,24%
	PEREIRA

	
	
	28
	12,06%
	TUNJA

	
	
	120
	8,02%
	IBAGUE

	
	
	39
	3,04%
	MEDELLIN

	NO APLICA
	1
	2
	N/A
	SANTA MARTA 

	TOTALES
	20
	524
	32,90%
	 


�  Hay necesidad de precisar que en el presente informe cuando aparece la frase “en el tema de Control Interno” no se refiere a la Oficina de Control Interno, sino al Sistema de Control Interno de acuerdo con la codificación y clasificación de los hallazgos realizados por la Contraloría General de la República.
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